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Al contestar cite estos datos: 

Radicado: *20234200107651* 

*20234200107651*. 
Fecha: 17-08-2023 

Bogotá, D.C., 17 de agosto de 2023  

 

 

Señor 

WILLIAM AUGUSTO SUÁREZ SUÁREZ 

Personero Delegado para la Coordinación de Gestión de las Personerías Locales 

PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 16 No. 9 - 1 Piso 10 

institucional@personeriabogota.gov.co; 

dcoordinacionlocales@personeriabogota.gov.co 

Bogotá 

 
Asunto: Solicitud de Actualización de Plataforma Local de Juventud de TUNJUELITO. 

Cordial saludo, 

El Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal – IDPAC, tiene como misión 

garantizar a la ciudadanía del Distrito Capital el derecho a la participación incidente y 

fortalecer las organizaciones sociales, mediante información, formación y promoción 

para la construcción de democracia. La Gerencia de Juventud de la Subdirección de 

Fortalecimiento de la Organización Social, por su parte, tiene como objetivo aumentar 

la participación incidente y el acceso a la toma de decisiones públicas de los jóvenes y 

las juventudes en Bogotá. 

Con esto en mente, por medio de la presente me permito radicar la solicitud de 

actualización de la Plataforma Local de Juventud de Tunjuelito de conformidad con las 

asambleas de actualización de la instancia realizadas los días 25 de julio de 2023 y 01 

de agosto de 2023, en la casa de la Cultura de Tunjuelito con la presencia de la 

Plataforma Local de Juventud, los procesos organizativos juveniles de la localidad, el 
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IDPAC, la Secretaría Distrital de Integración Social, la Alcaldía Local, la Personería 

Local. 

Por otra parte, es importante mencionar que la Plataforma de Juventud solicitó no 

incluir en la resolución a la organización Psicología y Familia representada por Mabel 

Garzón identificada con cédula de ciudadanía número 1.033.795.330, ya que no envió 

su cédula de ciudadanía y tampoco asistió a la última asamblea realizada en el mes de 

agosto. Como soporte a lo anterior, envían anexo 3. Desvinculación de organización.  

Por último, solicitan también anexar tres (03) organizaciones al acto administrativo 

como lo son: Guardianes del Patrimonio, Sementes da capoeira, Mesa de Skate 

quienes enviaron sus documentos de identidad y carta de ingreso a la instancia de 

Participación Juvenil. 

 

Cordialmente, 

 

 

DARWIN FARUTH HOYOS PALACIOS 
Gerente de Juventud 
 
Copia:  Luz Yenny Puentes Ayala 
 Profesional Universitario 219-01 - Personería de Bogotá D.C. 
 lpuentes@personeriabogota.gov.co 
 

Carlos Alberto Dussán Calderón 
Personeria Local de Tunjuelito 
personeriatunjuelito@personeriabogota.gov.co 
 

 
Anexos: 1.Formato_solicitud_actualizacion PLJ_Tunjuelito 

2.ACTA_ACTUALIZACION PLJ TUNJUELITO_25072023 
3. ACTA_ACTUALIZACION PLJ TUNJUELITO_01082023 
4.ID_Organizaciones inscritas 
5. Anexo Desvinculación de organización 
6. Anexo Vinculación de organizaciones 
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